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G O B I E R N O  DE LA N ACI ON

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 4 de junio de 1946 sobre es
pecial aplicación de lo dispuesto en el 
apartado A) del articulo tercero del De
creto-Ley de 5 de mayo de 1945.

Excm o. Sr. : A  fines de aclarar lo dis
puesto en el apartado A) del ar'ículo 
tercero de[ Decreto-Ley de 5 de mayo 
¡de 1945, elevado a da categoría de Ley 
en 17 de julio siguiente, y con objeto de 
rodear su aplicación, en ciertos casos es
peciales, del m áxim um  posible de g a 
rantías,

Este Ministerio se ha servido disponer 
Jo siguiente :

Artículo i.° Podrán ser sometidas al 
bloqueo establecido por la Ley de 17 de 
julio de 1945 y legislación complementa
ria, las personas jurídicas, cuaíquiera que 
sea su .nacionalidad, constituida con pos
terioridad al 5 de mayo de 1945, cuando 
a juicio del Ministerio de Asuntos E x
teriores se considere necesario a efectos 
de determinar si en su capital existen 
participaciones sujetas al bloqueo que es
tablece la precisada Ley.

Art. 2.0 El bloqueo de dos haberes 
pertenecientes a las personas jurídicas de

que queda hecho mérito, se establecerá 
por Orden de este Ministerio, previo dic
tamen de la Comisión Consultiva Inter
ministerial creada por el artículo segundo 
de la Orden de este Departam en‘0 de 5 de 
mayo de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 130).

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1946.

M A R T IN  A R T A  JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 3 de junio de 1946 por la 
que se resuelve el concurso convocado 
entre Médicos del Cuerpo de Baños para 
la provisión de vacantes de Direccio
nes médicas de Balnearios.

lim o. Sr. : V ista el acta del concurso , 
celebrado el día 27 de mayo último en
tre Médicos Directores pertenecientes al 
Cuerpo de Baños para cubrir las Direc
ciones m édicas de los Establecimientos 
Balnearios vacantes, en cumplimiento de

la Orden ministerial de 16 del expresado 
mes, publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  correspondiente al 
día 21 del m ism o;

Resultando que, previa la lectura de da 
mencionada Orden, el Sr. Presidente hace 
constar que por error fué anunciada como 
vacante la Dirección facultativa del Bal
neario de Cam arena de la Sierra, hallán
dose, por el contrario, ocupada en pro
piedad por el Médico de Aguas Minero- 
Medicinales, Inspector de Establecimien
tos Balnearios, don Jesús Bastardes Ro
dríguez, quedando, por consiguien'e, sub
sanado el mismo ;

Resultando que habiendo desaparecido 
la causa por la que fué declarado jubila
do temporal forzoso el Médico del C uer
po de Baños don Vicente Izquierdo Gó
mez, fué éste sometido al reconocimiento 
facultativo reglamentario que previene la 
condición quinta de la Orden de convo
catoria, y por el Tribunal Médico reco
nocedor se le consideró con fla aptitud 
física necesaria para el desempeño del 
cargo ;

Resultando que fueron c ia d o s, por or
den de número en el Escalafón, los Mé
dicos pertenecientes al expresado C uer
po, para que eligieran las vacantes que 
deseaban ocupar, haciéndolo en primer
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lugar don José María Casado Torreblan
ea, que elige Marmoilejo, dejando vacante 
la Dirección de Alhama de Aragón ; don 
José Méndez Jiménez, la Dirección de 
Alhama de Aragón, dejando vacante Ar- 
nedillo; don Galo Leoz Or'ín, que se ha
llaba en situación de excedente volunta
rio, elige Arnedillo; don Saturnino Mo- 
zota Vicen'e, Puente Viesgo, dejando 
vacante Jaraba ; don Vicente Izquierdo 
Gómez, Jaraba; do.n Antonio Sánchez 
Reyes, Fitero Nuevo, dejando vacante 
L u go ;  don Sebastián Pamplona Azcón, 
Lugo, dejando vacante Caldas de C u n 
tís don Luis Modet Aguirrebarrena, Cal
das de Cuntís, dejando vacante Alange ; 
don Aniano Vázquez de Prada, Alange, 
dejando vacante Tiermas ; don Mariano 
Escribano Alvarez, Subdirección de Alha
ma de Aragón, dejando vacante Monda- 
riz; don Camiilo González, .en si uación 
de excedente, toma Mondariz, y por úl
timo, el Médico Habilitado don José 
Crous Illa, en virtud del derecho que le 
fué reconocido por Orden ministerial de 
13 de febrero de 1941* elige San Hilario 
de Sacalm ;

Resultando que don Alfredo de Piquer 
y Martín-Cortés, Médico Director del 
Balneario de Cestona ; don Antonio Novo 
Campelo, del de Ledesma ; don Miguel 
Torresano Alcolado, de Montemayor; don 
Mariano Mañeru Roncal, Subdirector de 
Ces'ona ; don Víctor María Cortezo y 
Collantes, de A lzó la ; don José de Elei- 
cegui López, de La T o j a ; don Felipe 
Cardenal Navarro, de Liérganes ; don 
Angel Abós Ferrer, de Fitero Viejo; don 
Luis de la Oliva Cano, Director de Lam- 
ja r ó n ; don Santiago Ratera Botella, de 
Caldas de Besaya ; don José Velasco Pa
jares de Hervideros de Cofrentes ; don 
Leonardo Rodrigo Lavín, de Alhama de 
Granada; don José Llangort Planas, de 
Caldas de M on tbu y; don Manuel Váz
quez Lefort, de Caldas de' Oviedo ; don 
Felipe Rodrigo Lavín, de Molgas ; don 
José García del Mazo, de Villa vieja de 
Nules; don Luis Infantes Ortiz, de Retor
cido; don Víctor Manuel Nogueras, de 
Vallfogona ; don Luis Pérez Serrano, de 
Panticosa, y  don Mariano Ruiz Lleonart, 
de Fortuna, continúan al frente de sus 
Direcciones médicas respectivas;

Resultando que don José Morales Sa
lomón, don José Llisterri Ferrer y don 
Leopoldo Acosta Hernández permanecen 
en situación de excedentes voluntarios ;

Considerando que fué resuelto ej con
curso, adjudicándose provisiona'lmen'e en 
el acto a cada concursante la plaza que 
elig ió;

Considerando que han sido observadas 
las prescripciones reglamentarias aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha acordado :
Primero. Aprobar en todos sus térmi

nos el concurso y  la adjudicación hecha 
de las plazas obje'o deil mismo a los so
licitantes, así como la de San Hilario 
de Sacalm a favor de don José Crous 
Illa.

Segundo. Que la Dirección General de 
Sanidad ex ienda los nombramientos co
rrespondientes a los señores que les fue
ron adjudicadas las plazas vacantes en el 
momento del concurso, sin que sea ne
cesario hacerlo a los que siguen al frente 
de las Direcciones médicas que des fue
ron con anterioridad.

lercero. Que se recuerde a los Médi
cos Directores y Administradores de los 
Balnearios el deber que tienen de poner 
a disposición de la Dirección General de 
Sanidad, y dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, el importe de lo recau
dado por las cuotas de dos y tres pesetas, 
respectivamente, durante el mes anterior, 
remitiendo a tal efecto certificaciones en 
las que se haga constar el número de en
fermos concurrentes ail Balneario de su 
dirección y justificantes acreditativos de 
haber hecho los ingresos correspondientes 
en la cuenta corriente que dicho Centro 
directivo tiene abierta en el Banco de 
España bajo el título de «Caja de Jubila
ciones y Pensiones del Cuerpo de Médi
cos de Baños, Organismo del Estado nú
mero 65)); y

Cuarto. Que debiendo mantenerse la 
libertad de prescripción balnearia esta
blecida en el Real Decreto-Ley de 25 de 
abril de 192S, se recuerda ei! corPenido 
de dicha disposición, con objeto de que no 
encuentren dificultad en el ejercicio de su 
profesión los Médicos no pertenecientes 
ai Cuerpo de Baños que, cumpliendo con 
'los preceptos legales en vigor, deseen 
abrir sus consultas en 'los Balnearios, sin s 
merma alguna de los honorarios que han 
de percibir por prescripción facultativa 
ilos Médicos Directores en dichos Estable
cimientos.

Los Gobernadores civiles reproducirán 
la presen‘e Orden en el «Boletín Oficial» 
de sus respectivas provincias para su ma
yor difusión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo, Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 4 de junio de 1946 por la 
que se anuncia concurso de turno or
dinario para proveer vacantes de la Es
cala Auxiliar de este Departamento, 
existentes en los Gobiernos Civiles que 
se indican.

limo. S r . : Existiendo varias vacantes 
de la Escala Auxiliar de este Ministe- 1

no en los beneficios provinciales del mis
mo, todas para su provisión en turno 
ordinario de traslados, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Orden de 20 febrero de 1941, se 
anuncian para su provisión las vacan
tes comprendidas en la relación aneja, 
con arreglo ti las siguientes bases:

Primera. Podrán formular petición 
los Auxiliares que se encuentren en ser
vicio activo y io<= números 31 a 1 33, am
bos inclusive, de los aprobad -s en ex
pectativa de destino.

Segunda. Las «¡olicitudes se formula
rán en el plazo de quince días natura
les, que terminará el 19 del actual, a 
las doce horas, considerándose desesti
madas las peticiones que e :l expresa
da fecha y hora no hayan teñid-- en
trada en el R e g :stro Generai de este 
Departamento. En la instancia expresa
rá cada solicitante su clase administra
tiva, número con que figura en el último 
escalafón publicado o el obtenido en la 
oposición para ingreso en el fCuerpo, 
destino que presta en la actuad dad y. 
cuantas circunstancias personales o mé
ritos estime procedentes, con arreglo a 
la orden antedicha, pudiéndose incluir 
en la petición cuantas vacantes interese 
de las anunciadas a concurso, por orden 
de preferencia, figurando 8as vacantes 
interesadas al margen del escrito y no 
en el texto del mismo. iLa instancia ven
drá necesariamente cursada por d  Jefe 
inmediato e informada por jéste.

Tercera. N o .p o drán  solicitar t ra b a 
do jos sancionados con tal prohibición 
al ser depurados, si no hubiesen cum
plido el plazo marcado al efecto. Igual 
impedimento tendrán quienes habiendo 
sido trasladados por concurso con pos
terioridad aj 25 de febrero de 1944, no 
hayan cumplido el período mínimo de 
un año de permanencia en tal destino.

Cuarta. Una vez ingresada en este 
Ministerio (La instancia solicitando to
mar parte en el concurso, no podrá el 
interesado hacer renuncia de sus preten
siones y  vendrá obligado a aceptar el 
destino que le corresponda, de  los que 
solicite, si fuese nombrado para alguno.

Quinta. Para general conocimiento 
se hace constar en la relación de v a 
cantes adjunta las provincias que tie
nen indemnización de residencia, ex

presando el tanto por ciento correspon
diente, cuya cuantía se regula por la 
(Ley de q o  de diciembre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I,- muchos años.
Madrid, 4 de j u n i o ' ¡}e 1946. —  

P. D ., Pedro F. Valladares.

Timo. Sr. Jefe de la Sección Central
de este Ministerio,
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RELACION DE VACANTES

Córdoba .....................................  i
Cuenca ........................................ i
Lér ida  .......................................... i ( i o % )

Madrid, 4 de junio de 1946.—IE1 Sub
secretario, Pedro F . Valladares.

O R D E N  de 4 de junio de 1946 por la que 
se resuelve el concurso de traslados , en 
turno ordinario, entre funcionarios de 
la Escala A uxiliar de este D epartamento.

limo. Sr. : Visto e] concurso convo
cado por Orden 7 de mayo pasado 
para proveer, en turno ordinario de tras
lados, vacantes ¿e  la Escala Auxiliar de 
este Departamento,

E ste  Ministerio, d<* acuerdo con la 
Orden convocatoria, en relación con la 
de 20 de febrero de 1941, ha tenido a 
bien disponer los destinos s iguientes: 

Don E ugen io  Sáez Vicente, Auxiliar 
Ide Administración C ivil,  con 7.200 pese
tas, en el Parque Móvil de Ministerios 
Civiles en Sevilla, a| Gobierno Civil de 
Ja misma capital.

Don Domingo Velasco Ruiz, Auxiliar, 
ton 5.000 pesetas, en el Gobierno Ci
vil de Córdoba, a] Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles en Sevilla.

Doña Nati vida,} García-Cuerva Beja- 
rano, número 29 de Auxiliares en expec
tativa de destino, lal Gobierno Civil  de 
Granada, con el sueldo anual de 4.000 
p e s e t a s ; y

Doña María del Carm en Blanco He
rrera, número 30 de Auxiliares  en ex
pectativa de destino, al Gobierno Civil 
de Palencia.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. . muchos años. 
Madrid, 4 de j u n i o  <je ¿946. — 

P .  D.,  Pedro F Valladares.

l imo. Sr. Jefe  de la Sección Central de 
este Ministerio.

O R D E N  de 4 de junio de 1946 por la 
que se convoca concurso para proveer 
vacantes de la Escala Técnico-Adm inis
trativa de este M inisterio , en los S e r
vicios Provinciales del m ism o.

limo. S r . : Existiendo varias vacantes 
Ide la E s c a la  Técnico-administrativa de 
este Minis/tetrio, en ¿os Servicios pro
vinciales del mismo, todas para su pro
visión entre funcionarios que se en
cuentren en servicio lactivo, en turno or
dinario de traslados, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero de la 
Orden de 20  de febrero, de  1941, se 
anuncian para su provisión las vacan
tes comprendidas en la relación aneja, 
con arreglo a las siguientes b a se s :  

Primera. L a s  solicitudes se formula

rán en el plazo quince d ías  natura
les, qu6 terminará el día 19 de los co
rrientes, a las doce horas2 considerán
dose desestimadas las peticiones que en 
la expresada fecha y hora no hayan te
nido entrada en el Registro  General de 
este Departamento. En la instancia ex 
presará cada solicitante su categoría  y 
clase administrativa, número con que 
figura en el último escalafón publicado, 
destino que r r,esta €n -actualidad y 
cuantas circunstancias personal-es o mé
ritos estime procedentes con arreglo a 
la  orden antedicha, pudiéndose incluir 
en la -petición cuantas vacantes interese 
de las anunciadas a concurso, por orden 
de preferencia, figurando las vacantes 
interesadas, al margen del escrito y no 
en ej texto del mismo. L a  instancia ven
drá necesariamente cursada por el Je fe  
inmediato e informada por éste.

Segunda. No podrán solicitar trasla
do los sancionados con tal prohibición 
al ser depurados si no hubiesen cum
plido el plazo marcado al efecto. Igual 
impedimento tendrán quienes habiendo 
sido 'trasladados por concurso a partir 
de la publicación de la Orden de 25 de 
febrero de .1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  j^e 7 de marzo), no ha
yan cumplido el período mínimo de un 
año de permanencia en tal destino, y los 
que se hallen destinados en comisión en 
Servicios ajenos al Ministerio, con re
serva de destino.

Tercera. Una vez ingresada en este 
Ministerio la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso, no podrá el inte
resado hacer renuncia de sus ¡pretensio
nes y vendrá obligado a aceptar el des
tino que le corresponda, de los que so
licite, si fuese nombrado para alguno.

C u a rta. Para  general conocimiento, 
se hace constar en Ja  relación <ie vacan
tes adjunta, las provincias que tienen 
indemnización de residencia, expresan
do el tanto por ciento correspondiente, 
cuya cuantía se regula por la Ley de 
30 de diciembre de 1939.

L o  digo a V. 1. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V , I. muchos años.
Madrid, 4 de j u n i o  de 1946. — 

P. D.,  Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe  de la Sección Central de
este Ministerio. .

RELACION DE VACANTES

Albacete ....................................... 2
Alicante ....................................... 1 (15 %)
Avila .............................................. 1
Badajoz ............................... ; ......  2 (15 %)
Cádiz ....... .................................... 2 (10  %)
Castellón .................................... 1
Córdoba ......................................  3
Cuenca .........................................  1
Gerona ......................................... 1 ( 1 0 % )
G u adala jara  ..............................  1

Guipúzcoa   ......... T [(30 % )'
Huelva ................».*.«*««>«« I
Huesca ...............................     1
L a s  Palm as  ............................. 2 (30 %)
Lé r id a  ........................................... 1 (10 % )
Jaén ...............................................  1
León ................................    2
Logroño ......................................  1
Orense ........................................... 1
Santander ...................................  1 (15 %)
Segovia ........................................ 1
Sevilla ........................................... 2 (30 %)
Soria .................................................  2
Tenerife  ........................................ 2 (30 % )
Zam ora ........................................ 1

Madrid, 4 de junio de 1946.— El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

O R D E N  de 4 de junio de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de jubilado, por cum plir la edad regla
mentaria de sesenta y cinco años que 
dispone el artículo 6.° de la Ley de 8 de 
noviem bre de 1941, al Obrero conduc
tor de tercera categoría don Aurelio 
D ecorpas Luna.

limo. Sr. : Visto el escrito de V. L ,  fe
cha 31 de mayo próximo pasado, en el 
que propone el pase a la situación de ju
bilado del Obrero conductor de tercera ca
tegoría don Aurelio Decorpas Luna, por 
cumplir el día 7 del actual la edad re
glamentaria de sesenta v cinco años, que 
dispone el artículo 6.° de la Ley de 8 de 
noviembre de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo interesado y conceder el pase a 
la situación antes citada al Obrero con
ductor de referencia con efectividad de la 
fecha reseñada y sin derecho a abonos 
de haberes pasivos, por no reunir el míni
mo de años de servicios prestados al E s 
tado que dispone el FNíatuto de Clases 
Pasivas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de j u n i o  de 1946.— 

P. D.,  Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Estado Mayor Central 

Concursos (Premios Ejército)

O R D E N  de 31 de mayo d e  1946 por l a  
que se conceden los prem ios que se in
dican a los autores o Em presas perio
dísticas que se relacionan.

Como resultado de los concursos 
anunciados por Orden de 6 de marzo 
de 1945 («D. O.» núm. 69), el Jurado 
calificador ha sometido la correspon-
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diente p ropuesta al M in istro  q u e  su s

cribe, y d e  acuerdo con la m ism a,
E s te  M in isterio concede los sigu ien 

tes prem ios a los autores o E m p re sa s 
p erio d ística s que a con tin uación  se  de

tallan :
i.°  E l p rem io E jérc ito  1945, dotado 

con 115.000 pesetas para el m ejor libro, 
colección de cuentos o n arracio n es bre
ves, h istó ricas 0 im a g in a ria s , q u e n a
rren hechos q u e  estim u len  los se n ti

m ientos p atrió ticos y qu e hubiesen  sido

p ublicados con anteriorid ad ail 30 de 
noviem bre de 1945, se concede a la obra 
titu lad a  «Todo por la P a tria . E p isod ios 

M ilitares)), «presentada por su autor, don 
Joaquín M artínez iFriera.

2.0 Prem ios de P erio d ism o : P a ra

aquellos autores qu e se estim en hayan 
publicado artícu lo s m ás in teresan tes en 
la P ren sa  o re v ista s  no técn icas-m ili

tares y en núm ero no in ferior a diez ten 

el tran scu rso  del -plazo señalado.
S e  conceden «Los sigu ien tes p r e m io s :

D . José A ntonio G a rc ía  de C o r tá z a r  ..................................... P rem io de 7.500 pesetas.
D . José M ontero A lonso ........................................    —  de 5.000 —
D . A ntonio M aciá S erran o  ...................................................... —  de 5.000 —
D . 'Luciano de la C a lzad a   ...................................................  —  de  2.500 —
D . José A la ría  A rtero  S o tera s ...................................................  —  de 2.500 —

D . Jesús V a sa llo  ................................................................................ —  de 2.500 —

3.0 P rem ios a E m p resas p erio d ística s 
y de radiodifusión  por los trab ajo s pu
b licad os sobre el E jérc ito  en el m ism o 
in tervalo  de  tiem po. S e  con cede el pri

m er p rem io d e  20.000 p eseras a  la  co
lección p resen tad a  por la rev ista  «Fo
tos», (de M a d r id ; a  la  rev ista  «Juven
tud», de M adrid, un prem io d e  8.000 
p esetas, y a  «P rim er Plano», tam bién 
d e  M'adrid, otro p rem io  d e  o tra s  8.000 
p e se ta s; a «El N oticiero», de Z a ra g o 
za, uno d e  5.000 p e se ta s ;  al « D iario  
iRegion-al», d e  V a lla d o lid , o tro  p rem io

de 5.000 pesetas, y otro de 4.000 p ese1 as 
a  la  E m p resa  R adio S. E . U . por los 
trab ajo s radiados en su em isora .

4.0 R esp ecto  al prem io d e  15.000 pe
setas ofrecido a\ llibro señ alado com o 
« B reviario  del Soldado», se declara  de
sierto  por con sid erar q u e  n in g u n a  de 
las ob ras p resen tadas es acreedo ra  <a d i
cho prem io.

M adrid , 31 de m ayo de 1946.

DAVIiLA

MINISTERIO DEL 
AIRE

Concurso (Vuelo sin Motor)
O R D E N  de 29 de mayo de 1946 por la 

que se d e s i gn a n  alum nos para asistir  

a un c u r s o de Vuelo sin M otor en las 

E scu elas d e p e nd i e nt e s  de este M inis

terio, a los aspirantes sin título que se 

relacionan .

Se design an  alum n os para asistir a 
un cu rso  de V u elo  sin M otor en la s  E s

cuelas dependientes de este  M inisterio , y  
conform e a lo  re glam en tad o  por el m is
m o, a  los asp iran tes relacionados a con
tinuación, los cu ales serán provistos Por 
este M in isterio  de pasaporte ¡militar para  
su traslado a M adrid, donde harán  su 
presentación en la D irección  G enera] de 
A viación  C ivii (calle de ía  M ag d alen a , 12) 
en la  fecha q u e  se les indique all rem itir
les el pasaporte.

U n a  vez presentados su frirán  e l re
conocim iento m édico, siendo pasaporta
dos los «aptos» a las E scu elas de V u elo  
sin M o 'o r y  los «¡no aptos» a  su proce
dencia.

ASPIRANTES SIN TITULO

A bada B u rgos, M anuel.
A bellán G obartt, José A ntonio. 
A gu d o A gu d o , R eyes.
A g u ila r  D elgad o, M igu el.
A lvarez del C astillo , Jaim e. 
A llegu e N avarro, M anuel.
A n telo C otelo , A n ton io. 
A n tequera P arra, F ran cisco . 

A n tu ñ a  Pa'licio, M anuel.
A rgudín  M artínez, José A n ton io . 

A ria s Pom bo, R a fa e l.
A zpeitia  G onzález, C arlo s . 
B agu ein  C a zo rla , C arlo s .
B a la  V aq u ero , E n rique. 
B allesteros S a la , José A n ton io . 
B arbero A rn aiz, A lberto José. 
Benedeti T e ja , A lon so.
B rion es López, A ntonio.
C alle ja s M oreno, M igu el.
C arrión  L e rm a, José.

C a stillo  M oya, F é lix  del.; 
C a str illo  López, M iguel. 
C azca rra  O liveros, B asilio . 
Corrall Bellido, Juan M anuel. 

C hristensen de L lord t, O la f.

D a torre C astro , M anuel.

D iez P u ig , José.
E m bid  G óm ez, A ntonio,
F e m ia  G odoy, A n gel.
F ern án dez F igu eired o, M anuel.

Fernández M artín , A nselm o.
Forns Pía, A ntonio.
Flores Sotom ayor, F ernando.
G alán  A lvarez, A ntonio.
G allego D íaz, M ariano.
G arcía  C am pos, José Alberto. 
G arcía-H ortal G arcía , F ran cisco  de 

B orja.
G erardo A lvarez, F ern an do.
G on zález B rin gas , José A ntonio. 
G on zález G utiérrez de Ja R ., A lfon so . 
G onzález M adrueño, A n gel.
G onzález M oñino, V en tu ra.
G um á R eyn es, V icente.
G utiérrez M aturan a y  V illa te , José J. 
Juste M arzo, José E n rique.
L a g o  M éndez, A ntonio.
L a g u n a  V a rg a s , Pruden cio.
L ozan o M uía, Juan A n gel.
L u n a  B ala gu é, M anuel.
M anso C u e sta , G erard o.
M artí M anchón, José.
M artí M anchón, R a fa e l 
M atía  C onceiro, Fern an do.
M artínez A badía, José M aría.
M artín ez B ernardo, M anuel 
M artínez de S alin as y  M endoza, L u is. 
M éndez O uevedo, José M anuel.
M enor G arcía , M igue!.
M om pó G estoso, Joaquín.

M oreno López, A ntonio.
M oreno L óp ez, F elipe.
M osquera Jim énez, R odolfo .
N ebreda M artín , B ernardino.
O cón T erra sa , M an u el.
O rihu ela  A g u ila , José.
O P erb ach  y T orred eflo t, C ar lo s . 
O tterbach  y T orred eflo t, José M aría. 
P a n ia g u a  P esquera, A lejan dro.
Paredes H ern án dez, Julio.
Peidró A lvarez, F au sto .
Peñas C a rv a ja l, M anuel.

Pérez U rtia g o , A n ton io .
R am ón  L o ren te , Juan.
R o dríguez A gü itares, José.
R o d rígu ez G arrid o , A ntonio.
R odríguez Jim énez, A lberto.

R o d rígu ez Jim énez, C a r lo s .
R o d ríg u ez San tos, B a lta sa r.
Rosefl A ncín , José M aría.
R ueda R o d rígu ez, M atías.
Salm erón M ontes, José.
S án ch ez del C am p o , José L u is .
S án ch ez M an ja va ca s G onzález, T eles- 

foro.
S án ch ez del M oral, M atías.
S ev illa  P a llés, C ayo .
T a b a re s M erino, R am ó n .
S olís Peiró , F é lix  de.
S uárez Colorado, E nrique.
T a ta v era  H erra iz, G abriel.
T uñ ón  Suárez, V ícto r.
V a ra  del R e y  Izardu y, Antonio,,
V e g a  G arcía , A lejandro.
V ig o  L osada, José.
V illa r  B lan co, José Jerónim o. 
W underlich  L ip ta k , E rn esto .
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Yagüe Ferrando, Félix.
(Yáguez Castrillo, Pedro Ignacio. 
Abril Herrer, José Luis.

Madrid, 29 de mayo de 1946.

G. G A LL A R Z A

Justicia
O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 

que se concede el indulto particular 

del resto de las penas que les queda 

por cumplir al personal que se rela

ciona.

Visto el expediente instruido conftime 
a los trámites que previenen los artícu
los 989 y siguientes del Código de Ju s
ticia Militar, Ley de 18 de julio de 1870, 
Decreto de 22 de abril de 193S e informe 
favorable emitido por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, a propuesta de 
este Ministerio y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros

S. E. el Jefe  del Estado ha tenido a

bien conceder indulto particular del res
to de las penas que les quedan por cum
plir a Pascual Losa Campoamor, Juan 
Vila Canales y Antonio Cabanellas Do
mingo, condenados a siete años de pri
sión mayor e igual tiempo de inhabili
tación ; a Miguel Sánchez Segura, Do
mingo Salas Suriano y Francisco Vera 
Valls, condenados a seis años, ocho me
ses y un día de prisión mayor e igual 
tiempo de inhabilitación ; a Jaim e Rey- 
nes Luis, condenado a la de cinco años 
de prisión menor e igual tiempo de inha
bilitación ; y conmutar 'la pena de diez 
años de prisión mayor y diez años de in
habilitación por la de cinco años de pri
sión menor v cinco años de inhabiüta- 
cón, a Juan Coll Quintero ; cuyas penas 
les fueron impuestas como autores res
ponsables de un delito de ultrajes a ia 
nación en causa número 1 de 1944, ins
truida por la Jurisdicción Aérea. 

iMadrid, 31 de mayo de 1946.

G A LLA R ZA

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O RD EN  de 21 de mayo de 1946 por la 

que se declara excedente forzoso, por 
servicio militar, a don Zenón Manuel 
Conde Soladana, Oficial Habilitado del 
Juzgado Municipal de Zamora.

limo. Sr. : Vista ila instancia elevada 
a este Departamento por don Ze,nón Ma
nuel Conde So’ladana, Oficial Habilitado 
del Juzgado Municipal de Zamora, y la 
documentación que acompaña, acreditati
va de hallarse prestando el servicio mi
litar, como perteneciente al reemplazo 
de 19-14,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943, ha acordado 
declarar al solicitante en situación de ex
cedencia mientras permanezca en servicio 
activo en el Ejército, con la reserva de 
derechos que señala dicho precepto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de m a y o  'de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D EN  de 21 de mayo de 1946 por la 
que se declara excedente forzoso, por 
servicio militar, a don Alonso Martínez 
Alonso, Oficial Habilitado del Juzgado 
Municipal de Linares (Jaén).

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Alonso Mar

tínez Alonso, Oficial Habilitado del Juz
gado Municipal de Linares (Jaén), y Ia 
documentación que acompaña, acreditati
va de hallarse prestando el servicio mi
litar, como perteneciente al reemplazo 
de 1945,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943, ha acordado 
declarar al solicitante en situación de ex
cedencia mientras permanezca en servicio 
activo en e*l Ejército, con la reserva de 
derechos que señala dicho precepto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de m a y o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Güevéjar (Granada) don Francisco Puga 
Sánchez.

Hmo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Francisco 
Puga Sánchez, Secretario dei Juzgado de 
Paz de Güevéjar (Granada), en súplica 
de que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Deere* o orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia .vo

luntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el deil interesado y demás efectos* 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de m a y o  de 1946.—̂ 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Pinos Genil doña Ana Braojos Vílchez.

limo. Sr. : Vista la instancia dlevada 
a este Departamento por doña Ana 
Braojos Vílchez, Secretario del Juzgado 
de Paz de Pinos Genil (Granada), en sú
plica de que se (le declare exceden'e vo
luntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
la interesada reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal. de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el de ila interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a y o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Pozohondo don Joaquín Vera E lías.

Hmo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Joaquín 
Vera Elias, Secretario del Juzgado de 
Paz de Pozohondo (Albacete), en súplica 
de que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta-que 
d  interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el deil interesado y demás efectos^ 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a y o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.
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ORDEN de 31 de mayo de 1946 por la
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Pontones (Jaén) don José de Lara Ca
rrasco.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamen'o por don Josó de La
ra Carrasco, Secretario deil Juzgado de 
Paz de Pontones (Jaén), en súplica de que 
se lie declare excedente voluntario en el 
citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
e)l interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a y o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de mayo de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Juan 
Antonio de Llano Bolchatón.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra b) de] artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en don Juan Antonio de 
Llano Bolchatón,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
iMadrid, 7 de mayo de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 8 de mayo de 1946 por la 
que se dispone pase a desempeñar la 
cátedra que se cita de la Universidad 
de Sevilla el Catedrático don Pedro 
Castro B area.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la tercena disposición transi
toria del Decreto de Ordenación de la 
Facultad d© Ciencias, de 7 de julio de 
.1 9 4 4 , y  co n  « í  informe emitido por el

Consejo Nacional de Educación referen
te ad acoplamiento de las cátedras de 
dicha Facultad,

Este Ministerio, accediendo a la peti
ción formulada por la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla, ha re
suelto que don Pedro Castro Barea, Ca
tedrático de dicha Facultad, pase a des
empeñar (la cátedra de «Biología» (Sec
ción de Químicas) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla, 
cesando en La de «Biología» para Me
dicina de la Facultad de Medicina de 
Cádiz (Universidad de Sevilla), del plan 
antiguo, que queda extinguida, debien
do extenderse üa correspondiente dili
gencia en el título del interesado.

La cátedra de «Biología» para Medi
cina de la Facultad de Medicina de 
Cádiz se considera desdotada deisde es
ta fecha, pasando su dotación a la de 
((Biología» (Sección de Químicas) de 
la (Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Sevilla.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1946.

IBANlEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 9 de mayo de 1946 por la 
que se declara desierta la provisión de 
la cátedra que se cita de la Universidad 
de La Laguna.

lim o.: Visto el expediente formulado 
con motivo de la9 oposiciones celebra
das para la- provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Mecánica física y Termo- 
íogía» (para desempeñar la de «Física 
experimental») de La Facultad de Cien
cias (Sección de Químicas) tie la Uni
versidad de La Laguna, así como la ac
tuación del Tribunal juzgador, que ha 
sido ajustada al Reglamento de oposi
ciones a cátedras de Universidad, de 
25 de junio de 1931,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el acuerdo adoptado por el 
indicado Tribunal, declarar desierta |a 
provisión de La- mencionada cátedra.

Lo digo a V. I. para -su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 10 de mayo de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra que se cita d e  la  
Universidad de Sevilla.

limo. S r . : Por haber presentado el 
único aspirante fuera del plazo regla
mentario, la documentación para el con
curso de traslado, anunciado por Orden 

| de 3 de septiembre de 1945 (BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO del 19 de oc
tubre siguiente), para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «Anatomía- 
descripitva y topográfica y Técnica ana
tómica i.°» de la Facultad de Medici
na de Cádiz, de la Universidad de Se
villa,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 10 de mayo de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don R i
cardo Torres Quiroga.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en don Ricardo Torres 
Quiroga,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 13 de mayo de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra que se cita de la  
Universidad de Santiago.

Limo. S r . : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado, anunciado por 
Ordlen de 29 de marzo defl. corriente 
año (¡BOLETIN O FICIAL D EL E S 
TADO del 19 de abril siguiente), para 
La provisión, en propiedad, de la cá
tedra de ((Economía política y Hacien
da pública» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.
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Lo  digo a  V . I. para su conocimiento 
y demá9 efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de m ayo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 16 de mayo de 1946 por la 
que se nombra a don Manuel Berm ejillo 

 Martínez para el cargo que se 
cita.

I'lmo. S r . : D e conform idad con lo 
previsto en el Decreto de L2 de abril 
último sobre coordinación entre el Se- - 
guro de Enferm edad y  las (Facultades 
de Medicina,

E ste  M inisterio ha resuelto nombrar 
a don Manuel Berm ejillo M artínez, Ca
tedrático de ((Patología general» de la 
(Facultad de M edicina de la Universidad 
de Madrid, para el cargo de V ocal, de
terminado en el artículo 10 del citado 
Decreto, por el que se señala la C om i
sión interm inisterial encargada de la 
preparación de los trabajos de la cita
da coordinación.- 

•Lo d igo  a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 16 de m ayo de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Enseñan
za  U niversitaria.

O R D E N  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Carlos Sanz Cid, Catedrático de 
la Universidad de Valencia.

lim o. S r . : De conform idad con lo 
previsto en el artículo sexto de la  Ley 
de 27 de julio de 1918,

E s te  M inisterio ha resuelto: 
i.°  Q ue don Carlos Sanz C id, C ate

drático de «Derecho Político» de la  U ni
versidad de V alencia, al que por Orden 
de 30 de m ayo de 1934 se le concedió 
la  excedencia en las  condiciones que 
indica el artículo mencionado, quede en 
situación de excedente voluntario por 
haber transcurrido m ás de cinco años 
de la citada Orden.

2.0 Q ue la  cátedra de «Derecho Po
lítico» de la  U niversidad de Valencia 
sea anunciada al turno d© provisión que 
corresponda.

•Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 17 de m ayo de 1946.

IB A ÑE Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 18 de mayo de 1946 por la 
que se autoriza al Oficial mayor del 
Ministerio para, en ausencia de los  
señores Subsecretario y Directores 
generales del Departamento, firmar las 
Ordenes autorizando determinados  
servicios siempre urgentes y de mero 
trámite.

lim o. Sr. : El gran desenvolvimiento 
que en estos últimos años han logrado 
numerosos Centros y Servicios que de
penden casi exclusivam ente de créditos 
presupuestarios, es causa de que hayan 
engendrado obligaciones a las que pre
cisa atender, en no pocos casos, con ur
gencia apuesta a todo aplazam iento#de 
los trámites con que ha de completarse 
su ejecución o quedar formalizadas sus 
liquidaciones.

H ay, pues, que prevenir contingencias 
y contar en todo momento con medios 
hábiles que salven perjudiciales interrup
ciones ; medios que habrán de aplicarse 
excepción al mente, siempre que se refie
ran a servicios de interés notorio o con
signaciones de acreedor previa y regla
mentariamente reconocido.

Tam bién ha de evitarse que, con oca
sión de una ausencia justificada, de cual
quier repentina indisposición o sencilla
mente de un excesivo trabajo aquel día 
por parte de V . I. o de sus compañeros, 
los señores Directores generales de este 
Departamento, queden sin reclam ar da
tos, pedir escrituras, exhum ar del archi
vo expedientes, notificar Ordenes u otros 
acuerdos, remitir cuartillas para su in
serción en los periódicos oficiales, por 
ejemplo, o tengan que aplazars£ servi
cios de urgencia manifiesta y siempre de 
mero trám ite;

Considerando el espíritu de actividad 
que anima a nuestro Reglam ento de Pro
cedimiento Adm inistrativo, de 30 de di
ciembre de 1918, y, sobre todo, lo que 
previene el artículo 67 de la Ley de Ad
ministración y  Contabilidad de la H a
cienda Pública, prom ulgada el i.°  de ju
lio de 1911,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al Oficial (Mayor del Departamento— ac
tualmente el ilustrísimo señor don Eduar
do Torralba M edina, Jefe de la Sección 
de Fundaciones— para que, en ausencia 
de V . I. y  de cualquiera de los señores 
Directores generales pueda firmar las Or
denes interesando los servicios de qu é  
queda hecho mérito o la expedición de 
libramientos para satisfacer créditos con- 
signados nominativamente en nuestros 
Presupuestos generales o ya autorizados 
por Orden ministerial.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y el de los señores Directores generales 
de este Ministerio y efectos correspon

dientes, debiendo publicarse la presente 
Orden en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1946.

I B A ÑE Z M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 18 de mayo de 1946 por l a  
que se dispone cause baja en el Escalafón 

de Profesores Auxiliares 
numerarios de Universidades don Francisco 
Ferrer Hernández.

Limo. Sr. : Por Orden de 23 de mar
zo de 1935 fué declarado excedente vo
luntario don Francisco Ferrer Hernán
dez en el cargo de A uxiliar numerario 
de la Facultad  de Ciencias de la  Uni
versidad de M a d rid ;

Resultando que don F ran cisco  Ferrer 
Hernández no ha solicitado h a sta  la fe
cha la prórroga de su situación de ex
cedencia ;

Considerando que ha transcurrido con 
exceso el plazo de diez años que esta
blece el artículo cuarto de la »Ley de 
27 de ¡julio de 1918 como m áxim o de 
duración de las excedencias del P rofe
sorado,

Este Ministerio ha resuelto cause ba
ja don F rancisco Ferrer Hernández en 
el Escalafón de Profesores A uxiliares 
numerarios de Universidades.

L 0 digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años* 
M adrid, 18 de mayo de 1946.

IB A ÑE Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

MINISTERIO DE 
O BR AS  PUBLICAS
O R D E N  de 22 de mayo de 1946 por la  

que se rectifican los artículos 9.0, 18.0,

26.0 y 31.0 del Reglamento de 

Trolebuses.

I<lmo. Sr. : Por Orden m inisterial de 
4 de diciembre de 1944, publicada en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 15 del mismo mes y año, se aprobó 
el Reglam ento de aplicación de la  Ley de 
Troflebuses.

En sus artículos 9.0, 18.0, 26.0 y 31o se 
hace constar que la concesión se publi
cará, con todas sus condiciones, en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,
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no obstante lo cual se retrasa el dar 
efectividad a 'la m ism a hasta que se for
m alice la  correspondiente escritura pú
blica.

Pero esta dilación resulta innecesaria, 
ya que el concesionario, después de cono
cer todas las condiciones al serle noti
ficada la concesión provisional, presta su 
conformidad a éstas por el mero hecho 
de elevar 'la fianza hasta el 5 por 100 y 
rem itir póliza de 150 pesetas para reinte
gro de la definitiva.

Por lo expuesto, este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los artículos 9.0, 
18 .0 26.° y 3 1 .0 dej Reglam ento de apli
cación de la Ley de Trolebuses, aprobado 
por Orden ministeriail de 4 de diciembre 
de 1944, se entenderán rectificados en el 
sentido de que las concesiones tendrán 
efectividad desde el momento en que se 
publiquen, con todas sus condiciones, en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 22 de m a y o  de 1946. — 
P. D ., J .  M arquina.

lim o. Sr. Director general de Ferroca
rriles, T ran vías y T ran spones por C a 
rre a ra .

O R D E N  d e  2 2  d e  m a y o  d e  19 4 6  p o r  la  
q u e  se  o to rg a  a  la  S o c ie d a d  A n ó n im a  
« T r a n v í a  E l é c t r i c o  d e  B i l b a o  a  
D urango y  A r r a t ía »   la  c o n c e s ió n  d e  
una línea de  tro le b u se s  e n tre  L e m o n a  
y D urango, e n  su st itu c ió n  d e l tra n v ía  
de que es concesionaria. 

lim o. S r . : Solicitada por la Sociedad 
Anónima «Tranvia Eléctrico de Bilbao a 
Durango y Arratia», la concesión de una 
línea tíe trolebuses entre Lem ona y D u
rango, en sustitución del tranvía de que 
e9 concesionaria, y cumplidos los trámites 
legales,

Este M inisterio ha tenido a bien otorgar 
a la citada Sociedad )a concesión m en
cionada, de acuerdo con el proyecto co
rrespondiente fechado en 15 marzo de 
1941, con las ampliaciones y rectificacio
nes del proyecto complementario form ula
do en 14 de agosto de 1944 y 3 ue ^  re~ 
dactado por el Ingeniero de Cam inos don 
Clem ente Patarrieta y por los Ingenieros 
Industriales don José J . Ortueta y don 
L u is M arfa de Solaún con las siguientes 
condiciones :

1 .a L a  autorización se entenderá con
cedida con sujeción a lo dispuesto en la 
JLey de 5 de octubre de 1940 y por un 
plazo de concesión que finalizará el 8 de 
.noviembre de 1978. Gozará el concesiona
rio de los beneficios establecidos en los a r
tículos 23 y 24 de la citada Ley.

2 .a L as  obras se llevarán a cabo con

sujeción a los proyectos citados y con 
arreglo a estas condiciones.

3 .a No se permitirá la suspensión del 
servicio de tranvías m ientras no quede 
perfectamente asegurado el servicio por la 
sustitución con trolebuses o, transitoria
mente, en período de obras, con autobuses, 
que automáticamente cesarán en su ser
vicio al iniciarse el de trolebuses.

4.a L a s  obras comenzarán dentro de 
los treinta días siguientes al de publica
ción de esta concesión en el iB O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , debiendo que. 
dar terminadas antes de los doce meses a 
contar de la misma fecha.

5 .a L a  Sociedad concesionaria queda 
obligada a reponer el pavimento de la 
zona de vías y entrevias, afectada por el 
levante de los carriles cor idénticas carac
terísticas e igual calidad de firm e de la 
calzada correspondiente, quedando sujeta 
a estos efectos, en lo que respecta al 
trozo Lem ona a  Amorebieta, a las nor
mas que fije la Dirección de Cam i
nos de la Excm a. Diputación Provin
cial de Vizcaya, con la conformidad de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas. En el resto 
del trazado las normas serán fijadas di
rectamente por Ha Jefatu ra  de Obras Pú
blicas. U nas y otras se dictarán dentro de 
un plazo de veinte días a contar de fla pe
tición a que viene obligada la Sociedad 
antes de comenzar las obras de levante de 
los carriles.

6 .a En garantía del cumplimiento de 
la obligación de reponer e 1 pavimento co
rrespondiente a las vías y entrevias que se 
levanten depositará la Com pañía concesio
naria, en la Pagaduría de la Je fatu ra  de 
O bras Públicas de V izcaya, una can id ad  
igual en pesetas al producto de siete por el 
número de metros lineales de vía sencilla 
levantados en carretera, caminos o calles 
afectados.

7 .a Los postes para la sustentación de 
la línea aérea se colocarán en forma que 
dejen siempre perfectamente libre el trán
sito, tanto de vehículos como de peatones, 
por calzadas y aceras de las carreteras, 
caminos o calles afectados, siendo obliga
torio para la Com pañía concesionaria, el 
llevar a efecto por su cuenta cuantas mo
dificaciones sean necesarias introducir en 
la colocación de postes y sustentación de 
líneas con motivo de ensanche, rectifica
ciones o cualquier otra modificación que 
se introduzca en las carreteras, cam inos o 
calles afectados.

8.a L a  Sociedad concesionaria queda 
igualmente sujeta a duplicar la  línea aérea 
cuando así se requiera por ampliación de 
la anchura de las calzadas en término 
que las dimensiones que para las m ism as 
resulten sean superiores la distancia de 
desplazamiento lateral que l<s coches per
miten.

9.a L a  Com pañía concesionaria queda 
obligada a contribuir a la conservación de 
los pavimentos del trazado de la línea 
objeto de la  concesión, así como a los gas
tos de inspección, y ello en la cuantía, 
forma y plazo que señalen las d isposicio  
nes vigentes.

10., E l replanteo e inspección de las 
obras se realizará por ei personal facul
tativo de la  Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de V izcaya con intervención de la D iputa
ción de V izcaya, en el trozo correspon
diente a camino provincial.

1 1 .  E l m aterial fijo y m óvil de la  ac
tual explotación de tranvías, que queda 
liberado por la presente concesión, estará 
sujeto para su ulterior destino, a las dis
posiciones vigentes sobre el particular.

12. L a  Com pañía concesionaria, con 
una anticipación m ínim a de treinta días 
a la fecha de la apertura de la línea al 
servicio público, presentará en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de Vizcaya los itinera
rios de los viajes que han de estableecrse.

L a  Je fatu ra  de Obras Públicas los re
mitirá con su inform e ?. la Dirección Ge>- 
neral de Ferrocarriles, T ranvías y  T ran s
portes por C arretera, ia que previos los 
trámites que estim e peitmentes resolverá,.

Los demás itinerarios, presentados du
rante la explotación, serán aprobados pro
visionalmente por la Je fatu ra  de Obras 
Públicas de Vizcaya, y su decisión será 
firme si en el término de un mes la D i
rección General de Ferrocarriles, T ran 
vías y Transportes por Carretera, en cuyo 
conocimiento se pondrá inmediatamente, 
no resuelva lo contrario.

13. En los itinerarios figurarán las ho
ras de salida y llegada a los lugares de 
parada obligatoria y duración de ésta.

H abrá paradas discrecionales interme
dias con indicación de tales.

En la confección de 1 itinerarios habrá 
de tenerse en cuenta la combinación y 
coordinación de. servicios que tengan re
lación.

14. A  esta concesión Je serán aplicables 
los preceptos contenidos en los artículos 
98, 99 y 100 del Reglam ento de T ran s
portes de 22 de junio de 1929, sobre itine
rarios.

15. L a  Sociedad concesionaria, con 
una anticipación m ínim a de treinta días 
a la fecha de la apertura de la línea al 
servicio público, presentará en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de Vizcaya los cuadros 
de precios, hechos por lugares de parada, 
redondeados de cinco en cinco céntim os y  
comprendidos dentro de las m áxim as ta
rifas de doscientas veinticinco m ilésim as 
de peseta (0,225 pesetas) por viajero y ki-* 
lómetro y con un mínimo de percepción 
de veinticinco céntimos de peseta (0,25 
p esetas); de cinco céntimos (0,05 pesetas) 
por cada diez kilogram os y kilómetro de
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exceso de equipaje, sobre 15 kilogramos 
por cada viajero.

16. En esta concesión regirán, en las 
partes a ella aplicables los preceptos de los 
artículos i o i , 102, 103, 104 y 105 del Re
glamento de Transportes de 22 de junio de 
1929, sobre tarifas.

17. Pasarán a ser propiedad del Esta
do, al término del plazo de la concesión, 
todas las instalaciones, material móvil y 
anejos. Todo ello, y cuantos elementos in
tervengan en la explotación, habrá de 
mantenerlos siempre la Compañía conce
sionaria en buen estado de servicio y ten
drán la amplitud que requiere la capaci
dad del tráfico a que deban atender.

La Compañía viene obligada a colocar 
los alimentadores que sustituyan a los ca
rriles de los Ferrocarriles Vascongados en 
el momento que, por haber cesado las 
circunstancias anormales, la Administra
ción lo considere pertinente.

18. El número mínimo de trolebuses, 
que inicialmente ha de quedar afecto a la 
línea es de tres.

19. Pasarán a ser propiedad de la Ad
ministración los terrenos de la explana
ción y anejos a ella, del tranvía situados 
entre los puntos kilométricos 19,300 y 
19*650 por un lado y por otro 20,060 y 
21,030 de la carretera Amorebieta- 
Durango (contados a partir de Bilbao).

20. Una vez terminadas las obras, 
se procederá a su reconocimiento así 
como al del material móvil por el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Vizcaya o 
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso de 3a Dirección de Caminos de 
la Diputación de Vizcaya, (levantándose 
•la correspondiente acta que será sometida 
a  la aprobación de Ra superioridad.

2 1. Subsistirán para la Empresa con
cesionaria y Corporaciones con ella rela
cionadas, en relación con la línea de tran
vías que se sustituye, todas las obligacio
nes y  derechos que no resulten afectados 
por el cambio de sistema de transporte.

22. L a  concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo los 
derechos de propiedad, quedando sujeta, 
además, a  todas y cada una de las con
diciones preinsertas, a  las que regulan las 
concesiones de los tranvías de que se trata 
en cuanto sean compatibles con la nueva 
clase de servicio; así como a cuantas 
prescripciones de la Ley General de Fe
rrocarriles y Tranvías y Reglamento para 
su aplicación, Reglamento de Transportes 
y  de Policía y conservación de carreteras 
y caminos vecinales y Ley Gefrieral de 
Obras Públicas, Transporte Eléctrico y 
Código de Circulación le sean aplicables y 
no se opongan a las que quedan fijadas a 
la Legislación vigente sobre Nacionalidad 
de Empresas, Obreros, Dirección, Capital 
y Producción Nacional en que se hallase

comprendida ; y finalmente a cuantas dis
posiciones de carácter general dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten referentes a 
Tranvías, Trolebuses v Transportes por 
Carretera le sean de aplicación.

23. La concesión deberá ser reintegra
da con arreglo a la vigente Ley del Tim 
bre, quedando obligada la Compañía con
cesionaria al pago de 'os impuestos que 
por aquélla deba satisfacer.

24. No podrá transportarse mercancías 
mientras no se presente estudio de tarifas 
y condiciones de transporte.

25. El concesionario deberá presentar, 
en el plazo de dos meses, a aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas de Guipúz
coa, esquema de comprobación de aisla
miento de los trolebuses, así como disposi
tivo de corte de corriente al estar abiertas 
las puertas del coche. La Jefatura de 
Obras Públicas dará cuenta a fla Direc
ción General! de Ferrocarriles de haberse 
cumplimentado esta prescripción.

26. El incumplimiento de las condicio
nes a que la concesión queda sujeta mo
tivará la caducidad de -la misma, confor
me a lo que determina la Ley de 5 de oc
tubre de 1940 por fla que se regula lp con
cesión administrativa de líneas de trans
porte realizado por trolebuses.

Madrid, 22 de mayo de 1946.— 
P. D., J .  'Marquina

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías ry Transportes por Carre
tera.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (R ed Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

A n u n cian d o subasta  d e con tra ta  para la 
con d u cción  del co rreo , en  a u tom óv il, en 
t r e  las o ficin a s  del R a m o  de R iba s de 
F resser  y  su  esta c ión  férrea .
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Ribas de Fresser y su estación 
férrea, en el tipo de tres m il' pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Gerona y Es ateta de 
Ribas de Fresser hasta el día 1 de julio 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá 'lugar el día 6 del mismo mes, a 
las once horas, en lia Administración 
Principal de Gerona.

Madrid, 29 de mayo de 1946.—El Di
rector general, L . Rodríguez.

M od elo  de p rop osic ión

Don F. de T. ..., natural de ..., veci
no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de . a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... la 
fianza de seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
9S9—A. C.

A nu n cian d o subasta  de con trata  p a ra la 
con d u cción  del co rr e o , en a u to m óvil, en 

tre las o ficin a s del R a m o  de estación  
de C asa tejada  y S erre jón .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de estación de C a
satejada y Serrejón en el tipo de cinco 
mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to e,n lá Administración Principal de Co
rreos de Cáceres hasta el día 22 de ju
nio y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 27 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración Prin
cipal de Cáceres.

Madrid, 31 de mayo de 1946.—El Di
rector general, iL. Rodríguez.

M od elo  d e p rop osic ión

Don F. de T. ..., natural de ..., veci
no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... la 
fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
988—A. C .

A n u n cian d o su ba sta  de con tra ta  u rg en te  
para  la con d u cción  del correo , en  a u to 
m óvil, en tre  las o ficin a s del R a m o  de  
S an E steb a n  de G orm a z y  M o n te jo  de 
L iceras.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente p ara contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las Oficinas del Ramo de San E s 
teban de Gormaz y Montejo de Liceras 
en el tipo de ocho mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administración 
Principal de Soria y Estafeta de San 
Esteban de Gcxrmaz hasta el día 26 de 
junio próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 1 de julio, a 
las once horas, en la Administración 
Principal de Soria.

Madrid, 1 de junio de 1946.— El Di
rector general, L . Rodríguez.



B. O. del E.— Núm. 158 7 junio 1946 4707

Modelo de proposición 
Don F . de T . ..., natural de veci

no de se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo d e   a ......
y viceversa, ,por el precio de ... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntim os, con 
arreglo a las condiciones del p ’iego 
aprobado por el G obierno. Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... la 
lianza de 1.600 peseta-.

(Fecha y firm a del interesado.) 
9 8 7 - A . C.

Telecomunicación. —  Sección de  Perso
nal.— Negociado 1-°

Edicto por el que se llama y emplaza a 
los señores que se mencionan para que 
dentro del término de quince días so
liciten su ingreso en el servicio activo.
Pudiendo proveerse por el turno de 

cesantes, en la forma y condiciones 
que determina la Orden del M inisterio 
de la Gobernación de 14 de abril de 1945 
( B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm . 117), vacantes de Jefes de Nego

ciado de primera y segunda clases y Ofi
ciales primeros de la escala Técnica de 
Telecomunicación, y encontrándose com 
prendidos en dicho turno ios señores don 
José ¡Miranda Prados, don M anrique M a
riscal de Gante, don Eduardo R u iz  C a 
rrillo, don José M aría C la ra  Corellano, 
don Em ilio  Aldoma Aldoma, don Valen
tín Cerbero del Castillo, don G regorio 
Rom ano H uerta, don Darío Somoza Fu- 
xa, don Angel Toscano Arroyo, don F i
del de Jturribarria de Itu rriab arria  y don 
Eusebio Luege Sánchez, por el presente 
— como segundo y últim o— se les llam a 
y emplaza para que dentro del término 
de quince días naturales, a partir de su 
publicación, soliciten por escrito de esta 
Dirección General su reingreso en el ser.- 
vicio activo del Cuerpo para desempeñar 
el empleo de sus respectivas categorías 
en el destino que las necesidades del trá
fico aconsejen, previniéndoles que de no 
efectuarlo perderán su derecho a ulterior 
colocación, conforme dispone el artículo 
10 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918.

M adrid, 1 de junio de 1946.— E l D i
rector general, L u is  Rodríguez Miguel.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Rectificación a la Orden de 14 de mayo 
último, referente a los traslados de va
rios Agentes judiciales.

H abiéndose observado varios errores 
m ateriales de copia al ipublicar la citada 
Orden en *1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , correspondiente al día 25 de 
dicho mes, página 4383 y siguientes, 
se reproduce en lo  necesario debida
mente rectificada:

Don Antonio Leán M airén, Agente 
jud icia l segundo, haber anual 4.500 pe
setas; don G aspar H orcajada G arcía, 
Agente jud icia l segundo, haber anual
4.500 pesetas; don Migue-i R omo Pu ido. 
Agente jud icial segundo, haber anual
4.500 pesetas; don R icardo G arcía E l
vira, Agente jud icia l tercero, haber 
anual 4.000 pesetas, trasladado del Ju z
gado de prim era instancia de V ive ro  al 
de V illa lpando, vacante por excedencia 
de don L u is  López Jiménoz.

E l Subsecretario, I, de Arcenegui,

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE BANCA Y BOLSA  

Clasificación general de los valores negociados en las Bolsas de Comercio y en los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio en el mes de febrero de 1946

C L A S E S  
D E  V A L O R E S

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

Nominal

P esetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal  

Pesetas '

 Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Fondos públicos

Estado y Tesoro.
Provincia .........
Municipio ........
Corporac i o n e s

públicas .......
Avalados por el

Estado ...........
Valores extran

jeros ..............

Acciones

Bancos .............
Eléctricas .........
Ferrocarriles y

Tranvías .......
Mineras ............
Monopolios ......
Navieras ...........
Seguros ............
Siderúrgicas .... 
Empresas varias.

Renta fija

Bancos .............
Eléctricas .......
F errocarriles y 

Tranvías
Mineras ............
Navieras ...........
Siderúrgicas ....
Empresas varias.

Sumas......

185.022.000
»

11.240.500

»

>'5.567.500

1.153.500

9.300.600
10.930.375

2.498.8?5
4.862.900
1.500.000
2.712.000 

557.400
2.091.750

14.671.050

19.835.300
3.473.900

470.500
190.500

1.498.500
313.500

2.508.000
--------------- I
280.458.650 |

183.353.248
»

11.377.542

»

5.639.187

1.175.069

25.198.22] 
23.3121.392

4.542.538
10.3-72.388
2.742.130
3.043.241
1.736.619
2.958.756

30.762.885

21.077.136
4.716.817

440.274 
192.302 

1.344 262 
321.928 

2.529.614

¡ 336.845.549

1

100.763.000 |
»

6.418.000

1.14.500

6.396.000

420.500

5.380.750
12.537.200

4.184.250
3.031.850

727.500 
2.786.315 
3.000.000
1.577.500 

49.662.348

14.662.500
11.124.000

4.978.500
179.500

5.588.500
391.500 

8.322.000
---------------I
241.846.213 |

[ 100.759.521
1 »
¡ 6.392.790

120 368

5.459.072

435.074

11.593.649
24.459.974

5.458.011
8.110.671
1.313.761
5.042.020
3.000.000
1.577.195

74.917.2)16

15.476.701
12.700.145

4.340.950
179.129

5.009.898
411.274

8.556.308

295.312.727

11
58.923.200,

288.500 |
1.239.500 i

i
112.500 | 

1
7.000 ¡ 

1
»  1 

1 
1
1

3.850.726
5.940.500 |

1
2-159.000 

642.150! 
»

3.514.900
365.450

4.017.500 i 
7.567.250

652.500
1.805.500

018.500 
’ »
»

777.500
160.000
....... i

92.642.175 |

| 59.503.376 
| 317.609 
| 1.223.408i

116.362
1

7.455

1 »

| 16.097.0i22 
| 14.234.679
1
| 2.648.005 
| 1.999.649
1 »
| 9.949.715 
j 769.700 
| 7.214.316 

12.362.387

682.693
2.121.872j

607.991
»
»

816.052
162.119

130.834.410

90.611.500
364.500

6.418.100

1.500

627.500

2.150.100 
6.089.290

4.528.870
916.600

1.578.000
370.750
189.900

1.679.100 
19.455.694

36.410.320
2.280.875

552.500
489.500 
415.000 ¡
72.500 | 

3.37-9.246 |
----------------- 1-
178.581.345 |

89.926.289 
371.128 

6.410.963

1.464

634.922

»

4.807.912
10.117.648

7.222.004
1.209.199
2.601.970

713.120
200.510

1,955.426
22.366.783

37.482.553
2.463.505

404.648
473.945
374.268
74.600

3.387.473

193.200.330

435.319.700 ¡ 
653.000 

25.3*16.100 |
1

228.500 |
1

11.598.000 |
1

1.574.000 |
11
1

20.682.175 j 
35.497.365

13.370.995
10.053.500
3.805.500
9.383.965
4.112.750
9.365.850

91.356.342

71.500.620
18.684.276

1
0.620.000 | 

859.50O|
7.502.000 |
1.566.000 | 

14.429.246 |
-----------------!
793.028.383 |

| 433.542.434 
| 088.737 

25.404 703

238.194

11.740.636

1.610.143

57.696.804
72.133.693

19.870.558
21.691.907
6.657.861

18.748.096
5.700.829

13.705.693 
140.409.271

74.719.083
22.002.339

5793.863
846.376

0.728.428
1.623.854

14.034.514

956.193.016



4708 7 junio 1946 B. O. del E.— Núm. 158

E S T A D I S T I C A  DE L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A
Resumen de los valores negociados en el mes de febrero de 1946

ESTADO PRIM ERO

BOLSAS 
DE COMER

CIO

FONDOS PUBLIC0S ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal Efectivo Nominal  Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo
Pesetap Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Madrid .............
Barcelona ........
Bilbao ..............

S u m a s .......

202.983.500
113.112.000
60.570.700

376.666.200

201 545.046 
113.166.825 
61.168.210

375.880.081

49.124.950
83.487.713
28.057.475

160.670.138

104.678.170
135.472.497
65.275.473

305.426.140

28.350.200
45.246.500
4.014.000

77.610.700

30.622.333
46.673.405

4.390.727

81.686.465

280.458.650
241.846.213

92.642.175

~61L947.z38

336.845.549
295.312.727
130.834.410

762.992.686

ESTADO SEGUNDO

Colegios Ofi
ciales de Co
rredores de 

Comercio

FONDOS PUBLICOS  ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Albacete ..............
Alicante ..........
Badajoz ............
Burgos .............
Cáceres ............
Cádiz ...............
Castellón ..........
Córdoba ............
Coruña (La) ...
Gerona .............
Gijón ................
Granada ...........
Huelva .............
Jaén .................
Jerez .................
Las Palmas .....
Linares ................
Málaga .................
Murcia .................
Oviedo .................
Palma Mallorca.
Pamplona ..........
Salamanca ........
Santander .........
San Sebastián...
Santa C ruz ........
Sevilla ................
Tarragona .........
Toledo .................
Valencia .............
Valladolid ..........
Vigo ......................
Vitoria ................
Zaragoza ............

Sum as........

213.000
1.467.500 
1.469 000
1.243.000

668.000 
1594.600

5.184.500
400.500 

4508.550
1.072.200 

422.700
1.194.500

324.500 
1.136.800

497.800
»
7'7.000

3.304.100
951.500 

(3.928.900
4.134.000
1.551.000 

941.350
2.030.500 

14.462.800
166.500

6.784.200 
4.626.900 
1.148.300

19.938.600
2.374.700
6.393.100 

989 000
8.917.200

98.023.100

1

213.493 
1.459.457 
1.468.443 
1.208.926 

562.524 
586 887 

5.379.332 
388.568 

4.475.763 
1.049.556 

417.760 
1.2/15.807 

324.127 
1.110.533 

478.543 
»
74.115 

3.242.159 
946.649 

¡3.858.248 
1.172.672 

. 1.531.927 
9(26.443 

1.811.652 
14.094.357 

170.043 
6.727.704 
4.669.478 
1.134.612 

20.040 887 
2325.349 
6.432.344 

993.777 
3.862.611

97.344.766

136.500 
247.405
35.500

288.500 
10.000 
38.090

192 500
653.500 

2.740.950 
1.849.700

295.220
571.444

64.000
28.000

150.500 
285.000 
»
196 000 
416.700 

1.686.200 
1.265.000 
fi.095.750

527.500 
244.250

6.634.850
o>
857.150 

4.492 950
511.500 

5.268.420
569.425

91.400
301.975

4.232.425

36.958.304

272.850 
413.962 

38.380 
411.002 

13.950 
38.149 

184 999 
746.845 

3.S5H.211 
1.840.765 

483.236 
1.207.331 

208.000 
31.325 

387.175 
285.000 
»
209.350
461.250

2.516.830
1.291.917
4.787.816

549614
612.313

7.757.471
»

1.124.462 
5.376.465 

532.430 
8.843.785 

787.923 
107 235 
493 669 

5.227.862

51.594.572

21.000
424.000 

3.000
384.000 
t»
75.000 
67.500

107.500 
17.600 000

694.625
679.000
278.000 
»
i)

220
»
»
19.000 

»
1.292.600
2.646.000

421.000
888.000
582.500 

4.245.125

643.000
1.395.625

6.000
4.283.500
1.540.000 

135.700
2.258000 
2.910 046

43.599.941

21.035
442.682

3.240
397.639
»
78.945
76.850

114.675 
17.660.827

591385
710.128
302.971
»
»

220
»

20.672
»

1.336.333
2.711.238

438.680
895.313
598.246

4.527.379

677.676 
1.640 684

6.545 
4.495.796 
1.604.399 

135.380 
2.272 762 
2.899.292

44.660.992

1

270.500 
2.138.905
1.507.500
1.895.800 

578 000 
707 690

5.444.500
1.167.500 

24.849.500
3.616.525 
1.396.920 
2.043.944 

388 500
1.164.800 

648.520 
285.000
77.000

3.519.100
1.368.200 
6.907.700 
8.045 000 
4.007.7510 
2.256.850 
2.857.250

25.342.775
166.500 

8.284.350 
10515475
1.665.800 

29.490.520
4.484.125
6.620.200 
3.548 975

11.059 671

178.581.345

i

507.37«
2.316.101
1.510.063
2.017.567

566.474
703.981

5.641.181 
1.250 088

26.087.801 
3.481.706 
1.611.124 
2.726.109 

532.127 
1.141.858 

865 838 
285.000 
74.115

8.472.181
I.407.889 
7.711.411 
8.175.827 
6.758.423 
2.371370 
3.022.211

26.379.207 
170.043 

8.529842 
11.686.627 

1.673.587 
83 380 468 

4.717.671 
6.674 959 
3.760.208

II.989.795

193.200.330

RESUMEN GENERAL

FOND08 PUBL1C08 ACCIONES RENTA FUA T O T A L

Nomina! Efectivo Nominal Efectivo Nomina) Efectivo Nomina) Efectivo

Peseta* Pesetas Pesetas Pesetap Peseta? Peseta? Peseta* Pesetas

Bolsas d e Co
mercio ...........

Colegios de Co
rredores ........

S u m a s ........

376.666.200

9(8.023.100

474.689.300

376.880.081

97.344.766

473.224.847

160.670.138

30.958.304

197.628.442
i

305.426 140 

51.194.572 

356.620.712

77.610 700 

43.599.941 

121.210.641

81.686.465

44.660.992

126.347.457

614.947 038 

178.581.345 

793.528.383

762.99(2.686

193.200.330

956.793.016
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MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL  
Subsecretaría 

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de la F u n 
dación instituida en Pradoluengo (B u r
gos) por don Adolfo Espinosa y Espi
nosa, denom inada  « Becas Adolfo Espi
nosa».

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificar como benéfico-docente, de 
carácter particular, la Fundación institui
da en Pradoluengo, provincia de Burgos, 
por don Adolfo Espinosa y Espinosa, de
nominada «Becas Adolfo Espinosa»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública 
a los represen'antes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a contar 
desde el inmediato al de ila publicación 
del presente edicto en el B O L E T I N  F I 
L I A L  D E L  E S T A D O , plazo durante et 
cual se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en lia Sección de Fundacio. 
nes del expresado Ministerio, de diez de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 31 de mayo de 1946.— Eí Je fe  
de la Sección, Oficial Mayor del Minis
terio, Eduardo Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando adm itidos definitivo mente a 
los señores que se indican como opo
sitores a, las cátedras que se m encio
nan de las U niversidades de L a  L a g u 
na y Valencia.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente :

i .° Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada por Ordenes de 19 
de mayo y 8 de noviembre de 1945 para 
la provisión, en propiedad, de las cáte
dras de «Mecánica teórica)) (para desem
peñar las de ((Matemáticas especiales, pri
mero y segundo») de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de La L a 
guna y Vailencia no ha sufrido modifi
cación.

2.0 Se declaran admitidos defini‘ iva- 
mente los opositores siguientes : Don 
Luis  Lozano Calvo y don José Martínez 
Salas ; y

3 .0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 dei Decreto citado, con esta mis
ma fecha se remite el expediente de es
tas oposiciones al Presiden'e del Tribu
nal que Has habrá de juzgar.

¿Madrid, 24 de mayo de 1946.— El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando adm itidos definitivam ente a 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra que se m enciona.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

E sta  Dirección General hace público 
lo siguiente:

i. ° Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada para ila provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Física 
Industrial» (Doctorado en Química In
dustrial) de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid no ha sufri
do modificación.

2 .0 Se declaran admitidos definitiva
mente los opositores siguientes:
D. José  García Santesmases.
D. José Manuel Pertierra y Pertierra; y 
D. Salvador Velayos Hermida ; y

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13 del Decreto citado, con esta 
misma focha se remite el expediente de 
esias oposiciones al Presidente del T ri
bunal que Jas habrá de juzgar.

Madrid, 3 de junio de 1946.— El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la recepción provisional y la 
liquidación final de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en San Ma
teo (Castellón).

limo. Sr. : Vista el acta de la recep
ción provisional y la liquidación final 
de las obras con destino a Escuelas gra
duadas en San Mateo (Castellón) ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de enero de 1934 se adjudicó defi
nitivamente la ejecución de las obras, al 
mejor postor, don Manuel Rodá Giner, 
en la cantidad líquida de 187.091,48 pe
setas que resulta una vez deducida la de 
4 I*347i44 pesetas a que asciende la baja 
del 18,10  por 100 hecha en su proposi
ción, de la de 228.438,92 pesetas que im
porta el presupuesto ^e contrata que sir
vió de base para la subasta ;

Resultando que en la cantidad líquida 
de 187.091,48 pesetas están incluidos los 
honorarios de dirección (líquido de hono
rarios de Arquitecto, 4.383,68 pesetas, 
descontado el 18,10 por 100 de baja de la 
subasta, hacen 793,44 pesetas, que dedu
cidas de las 4.383,68 pesetas, hacen la 
cantidad de 3.590,24 pesetas), que dedu
cida esta cantidad de la de 187.091,48 pe
setas resulta la cantidad líquida de la 
contrata de 183.501,24 p esetas ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1935 se aprobó un pro
yecto adicional a la contrata ; líquido de
5.720.56 pesetas, que sumadas a la can
tidad ¡líquida contratada que figura en el 
resultando anterior da un total de pesetas 
189.221,80 la adjudicación de las obras ;

Resultando que la adjudicación total de 
lia obra es de 189.221,80 pesetas, lo acre
d i ta re  a las obras primitivas 181.878,09 
pesetas y las adicionales importan
5.720.56 pesetas, hacen un total de pe
setas 187.598,65, que descontadas de la 
adjudicación total dan la cantidad de pe
setas 1 .623,15  de menor obra ejecutada, 
cuya cantidad se da por anulada ;

Resultando que los honorarios del Ar
quitecto por la dirección de la ejecución 
material del proyecto son 2,25 por 100 de 
la ejecución material 193.107,28 pesetas, 
4.344,91 pesetas y los honorarios de di
rección por el proyecto adicional, impor
tan 136,65 pesetas, hacen un total los 
honorarios de dirección de 4.481,56 pe
setas ;

Resultando que el líquido abonable al
contratista es el de 187.598,65 pesetas y 
los honorarios del Arquitecto de 4.481,56 
pesetas, dan un total de 192.080,21 pese
tas el importe de las obras;

Resultando que el Estado contribuye 
con el 70 por 100 (192.080,21 pesetas) 
134.456,15 pesetas, y el Municipio apor
ta el 30 por 100, 57.624,06 pesetas, que 
en total hacen las 192.080,21 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento apor
tó primeramente 48-267,55 pesetas, más 
tarde 7.859,89 pesetas y por último pese- 

1 -757,16, que en total contribuyó con 
57.884,60 pesetas; y correspondiéndole 
por el 30 por 100 la de 57.624,06 pesetas, 
queda un líquido reintegrable al citado 
.Municipio de 260,54 pesetas ;

Resultando que en el expediente obra 
resguardo de la C a ja  General de Depósi
tos, Sucursal de Castellón, por valor de
7.859.89 pesetas, números 29 de entrada 
y 164 de registro deil Ayuntamiento en 
concepto de aportación para la construc
ción de las Escuelas graduadas en San 
Mateo (Casteiión) ;

Resultando que al Arquitecto le corres
ponde percibir por dirección de las obras 
deil proyecto 4.344,91 pesetas y por el 
adicional 136,65 pesetas, en total 4.481,56 
pesetas, y habiendo percibido 4.313.59 
pesetas le^queda un saldo a su favor de 
1 f>7.c)7 pesetas;

Resultando que el importe de las cer
tificaciones en ¡la liquidación importan 
las 189.244,34 pesetas, pero como la cer
tificación número 12 por valor de 7.676,50 
pesetas no fué abonada, darán un total 
de 1 So.567,84 pesetas. Má? como en la 
certificación número 10 figura la canti
dad de 9.642,08 pesetas, debiendo ser la 
de 9.642,71 pesetas, hay una diferencia 
de 0,63 pesetas de más, que sumadas a 
ilas 180.567,84 pesetas dan un total de 
180.568,47 pesetas lo percibido por el con
tra tfsta ;

Resultando que la cantidad percibida 
por el contratista es la de 180.568,47 pe
setas v la que ¡le corresponde es la de 
187.598,65 pesetas, queda un saldo a su 
f a v o r  de 7.030,18 pesetas;

Resultando que con la aportación del 
Estado se abonó al contratista 130.543,76 
pesetas y al Arquitecto 4.313,59 pesetas 
hacen un totail de 134.857,35 pesetas y 
siendo el 70 por 100 de lo que debe con
tribuir el Estado 134.456,15 pesetas, re
sulta que ha contribuido con 401,20 pe
setas de más, que deben reintegrarse ;
* Resultando que con lo aportado por el 
30 por 100 que i!e corresponde al Muni
cipio (57.624,06 pesetas) se han pagado 
50.024,71 pesetas, quedando la cantidad 
de 7-599,35 pesetas que falta de abonar 
por el Ayuntamiento de su resguardo de
7.859.89 pesetas que obra en el expe
diente ;

Resultando que tanto la Sección d© 
Contabilidad y Presupuestos, así como la 
Junta Facultativa de Construcciones C i
viles informa favorablemente la petición ;

Considerando que para el abono de los 
saldos deducidos existe crédito en el ca
pítulo cuarto, artícu'lo primero, grupo 
primero, concepto segundo del vigente 
Presupuesto de este Ministerio :

Considerando que tanto en el acta 
como en la liquidación se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes ;

Considerando que en el expediente d© 
construcción del Grupo escolar de San 
Mateo (Castellón), existe resguardo de la 
C a ja  General de Depósitos, Sucursal de
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Castellón, n ú m e r o s  de en t ra d a  29 y 164 
de registro, por valor de 7.859,89 pesetas 
del Ayuntamiento de San Mateo (Caste
llón) para completar ila aportación que le 
corresponde al citado Municipio para la 
construcción de las Escuelas graduadas;

Considerando que el abono, contra el 
resguardo de la aportación metálica mu
nicipal de parte de su saldo a la contrata 
del abono, del saldo de honorarios por 
dirección de obras y del exceso de su 
aportación ail Estado y al Municipio por 
su mavor aportación metálica, debe ser 
realizado por un funcionario afecto a este 
Departamento para mayor garantía de 
que el servicio se ha ejecutado con la 
exactitud debida ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos con fecha 28 de 
marzo de 1946 manifiesta en su informe 
que habiéndose de satisfacer las diferen
cias que se obtienen en las liquidaciones 
de que se trata con cargo al resguardo 
de la Caja General! de Depósitos, ingre
sado por el Ayuntamiento de San Mateo 
(Castellón) no procede a la toma de ra
zón del gasto por esta Sección, y que en 
15 del citado mes y año, ha informado 
favorablemente el Delegado de la Inter
vención General de la Administración det 
Estado en este Departamento por lo cual 
se ha dado cumplimiento a lo. prevenido 
en las Ordenes ministeriales d e ' 10 de 
enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a  bien apro
bar el acta de recepción provisional y la 
liquidación final de ilas obras realizadas, 
para la construcción de las Escuelas gra
duadas de San Mateo (Castellón), esta 
última por el importe Ilíquido de pese
tas 187.598,65, y disponer :

i.° Que se reconozca derecho ail con
tratista don Manuel Roda Giner a perci
bir las 7.030,18 pesetas que integran el 
saldo a su favor.

2.0 Que igualmente se reconozca dere
chos a'l Arquitec'o don Eduardo de Garay 
y Garay a que le abone ías 167,97 pese
tas como saldo de sus honorarios de di
rección sin perjuicio de los descuentos 
a  que haya lugar.

3.0 Que se reintegre al Estado la can
tidad de 401,20 pesetas que contribuyó 
de más para la construcción de lias men
cionadas Escuelas graduadas.

4.0 Que por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Castellón de la Pla
na se entregue ail señor Delegado admi
nistrativo de Enseñanza Primaria de dicha 
provincia el depósito fecha 15 de febrero 
de 1944, número 29 de entrada y 164 de 
registro, por valor de y.859*89 pesetas, 
que el Ayuntamiento de San Mateo (Cas
tellón) ingresó a disposición de ja Di
rección General de Enseñanza Primaria 
para la construcción de las mencionadas 
Escueilas graduadas.

¡p° Oue el expresado funcionario sa
tisfaga *al contratista don Manuel Roda 
Giner las mencionadas 7.030,18 pesetas, 
importe del saldo de su liquidación, a don 
Eduardo de Garay y Garay, Arquitecto- 
Director de ilas citadas obras, 167,97 pe
setas saldo de honorarios de dirección; 
ingresará el señor Delegado la cantidad 
de 401,20 pesetas en la Delegación de 
Hacienda de Castellón como bonificación 
a 1 Estado de 'lo aportado de más para la 
construcción de las citadas Escuelas, y 
las restantes 260,54 -pesetas a quien di
cho Municipio acuerde designar para ha
cerse cargo de tal suma en concepto de 
devolución del exceso de su apartación 
pudábea ; remitiendo a este Ministerio los

oportunos recibos firmados y reintegrados 
por los respectivos perceptores, una vez 
cumplimentado el servicio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento v demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.—Eli Di

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos 
Civiles del Estado.

Aprobando el acta de la recepción provi
sional y definitiva y la liquidación final 
de las obras ejecutadas en el edificio 
destinado a Grupo escolar en Las Na
vas del Marqués (Avila).

limo. Sr. : Vista el acta de la recep
ción provisional y definitiva y la liqui
dación final de las obras ejecutadas en 
el edificio destinado a Grupo escolar en 
•Las Navas del Marqués (Avila) ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de enero de 1935 se adjudicó de
finitivamente la ejecución de las men
cionadas obras a don Germán Vaquero 
Díaz en la cantidad liquida de 175.026,55 
pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 30.307,27, a que asciende la baja 
de 14,76 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 205.333,82 pesetas, que 
importa el presupuesto que sirvió de 
base para la subasta ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de julio de 1945 fué rescindida la 
contrata ;

Resultando que el líquido abonable al 
contratista es el de 56.505,14 pesetas, y 
los honorarios de dirección son el 2,25 
por 100 de la ejecución material de pe
setas 57.602,47, 1.296,06 pesetas, que
hacen un total de 57.801,20 pesetas, im
porte total de las ob ras;

Resultando que el Estado contribuye 
con el 80 por 100 de s¡u importe, pe
setas 46.240,96, y el Municipio, con el 
20 por 100 de la mencionada cantidad, 
11.560,24 pesetas, haciendo el total de 
Jas expresadas 57.801,20;

Resultando que el Ayuntamiento apor
tó primeramente 20.957,55 pesetas, y 
más tarde, con 14.770,89, haciendo un 
total de 35.728,24 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos de este Ministe
rio hace constar en su informe que no 
existe error aritmético y que el con
tratista ha percibido por certificaciones 
a buena cuenta 56.486,46, de las que 
32.752,29 han sido abonadas por el E s 
tado, y 23.734,17, contra la aportación 
del Ayuntamiento ;

Resultando que en el presente expe
diente obra resguardo de la C aja  Gene
ral de Depósitos de fecha 19 de sep
tiembre de 1940 por valor de 11.904,30 
pesetas, número 585.345 de en‘rada y 
68.324 de registro, como remanente de 
la aportación del Ayuntamiento de Las 
Navas del Marqués (Avila) para la cons
trucción de las mencionadas graduadas;

Resultando que el Ayuntamiento de 
«Las Navas del Marqués (Avila) aportó 
la cantidad de 35.728,44 pesetas, y co- 
rrespondiéndole contribuir para in obra 
realizada con 11.560,34 pesetas, queda 
un saldo a sn favor, que debe reintegrar 
el Estado, de 24.168,20 pesetas; 

•Resultando que¿ según informa la

Sección de Contabilidad, el contratista 
percibió, por certificaciones a buena 
cuenta, la cantidad de 56.486,46 pesetas, 
y debiendo percibir por obra realizada 
la do 56.505,14 pesetas, queda un sal
do a su favor de 18,68 pesetas;

Resultando que, según informa la 
mencionada Sección, |X)r honorario^ de 
dirección, al Arquitecto don iFemando 
Madrazo y  Toares le fueron abonadas 
1.296,53 pesetas, y correspondí éndole 
1.296,06, resulta que percibió 0,47 pese
tas de más, que el interesado, según 
carta de pago de fecha 17 de abril de 
1946, reintegró al Estado, quedando .sal
dada su cuenta;

Resultando que í a Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación ;

Considerando que tanto en el acta co
mo en la liquidación se han cumplido 
todos los trámites exigido^ por las dis
posiciones vigentes;

Considerando que para el abono de 
los saldos deducidos existe crédito en 
el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto segundo, del 
vigente presupuesto de este M inisterio;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 30 de abril de 1946, y 
en 6 de mayo del citado año ha infor
mado favorablemente el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 
por lo que se ha dado el debido cum
plimiento a lo prevenido en las Ordenes 
ministeriales de 10 de enero y 26 de fe
brero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el a°ta de la recepción provisional 
y definitiva y Ja liquidación final de las 
obras ejecutadas en el edificio destina
do a Grupo escolar on iLas Navas del 
Marqués (Avila), esta úiltima por el 
importe líquido de 56.505,14 pesetas, 
y disponer:

i.° Que se reconozca el derecho al 
contratista don Germán Vaquero Díaz 
a percibir del Estado las 18,68 pesetas 
que integran el saldo deducido a su fa
vor.

2.0 Que igualmente se reconozca el 
derecho al Ayuntamiento de Las Navas 
del Marqués (Avila) a que el Estado 
Je satisfaga 24.168,20 pesetas en con
cepto de devolución del saldo resultante 
a su favor por su mayor aportación me
tálica, y de la forma siguiente: 12.173,90 
pesetas, a librar en firme por el E sta 
do a dicho Municipio y 11.994,30 pese
tas, devolviendo la Delegación Central 
de Hacienda (Caja General de Depósi
tos) al mencionado Municipio en la per
sona del Alcalde o quien legrlmente Je 
represente, el resguardo de focha 19 de 
.septiembre de 1940 número de entrada 
585.345 y 68.326 de registro, por las 
mencionadas 11.994,50 pesetas, que en 
total hacen las 24.168,20 pesetas.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1946.—El Di

rector genefal, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos 
Civiles del Estado.
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Universidad Literaria de Valencia 
(Facultad de Medicina)

Convocando a concurso-oposición seis
plazas de Médicos internos agregados
a los servicios que se m encionan .

Se convoca a concurso-oposición entre 
Módicos licenciados en esta Facultad 
.seis plazas de Médicos internos agrega
dos a los servicios que a continuación se 
indican :

Dos plazas para Anatom ía d escrip iva  
y  topográfica

U na plaza para Histología y Anatom ía 
patológica.

U na plaza para Fisiología.
Una plaza para Medicina legal.
U na plaza adscrita a los Laboratorios 

Clínicos.
 Para aspirar a dichas plazas es necesa

rio ser Licenciado por esta Fadultad de 
Medicina, y deberán presentar la docu
mentación siguiente : Título de Licencia
do o D oc'or en M edicina; partida de na
cimiento ; certificado de penales ; justifi
cantes de los méritos que aleguen y cer
tificado de adhesión al Glorioso Movi
m iento Nacional.

 Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría de esta Facultad en 
el plazo de veinte días a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Las oposiciones consistirán en un ejer
cicio práctico que demuestre al Tribunal 
form ado por la Facultad las condiciones 
técnicas del aspirante.

Estas plazas están dotadas con lia re
muneración de dos mil pesetas anuales y 
serán por duración de dos años, prorro- 
gables por un m áxim um  de otros dos.

El 4urno de este concurso-oposición está 
regulado con arreglo a la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Decreto de igual fecha, 
sobre ex combatientes, m utilados, ex cau
tivos, etc.

Valencia, 7 de mayo de 1946.— El Se
cretario de la Facultad, R afael A lcalá 
Santaella. — V .° B .°, el Decano, Juan  
J .  B arcia  Goyanes.— Conforme, éil Rec
tor (ilegible).

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de las obras del 
Canal del B ajo  G uadalquivir, m argen  
izquierda, Sección IV , trozo 1 .° (ex
cluido el acueducto sobre el Arroyo A l
monaza).

H asta las trece horas del día 6 üe ju 
lio próximo se adm itirán en la Sección 
de Obras H idráulicas de la Dirección 
General de Obras H idráulicas y en la 
Confederación H idrográfica del G uadal
quivir, durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a
I 5-724’921'°® + 25 % =  i ^ S ^ S M S  F*- 
setas.

L a  fianza provisional, a 178.280,76 pe
setas.

E l concurso se verificará en la ci ada 
Dirección General de Obras Hidráulicas

el día 12 de julio de 1946, a las once 
horas.

E l proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto durante d  mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y  en la Confederación Hidro
gráfica del G uadalquivir , y el modelo 
de proposición y disposiciones para fia 
presentación de proposiciones y celebra
ción del concurso son los que siguen :

M odelo de proposición

Don ...........  vecino de ........ , provincia
de    según cédula personal núme
ro ......... con residencia e<n ........ ,...provin
cia de ..........   calle de  , núm   
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día ... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para, 'la adjudicación ....... .
se compromete a tomar a su cargo su 
ejecución, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do ; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ram ente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com 
promete el proponente a la ejecución de 
tas obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por 'la Jun ta creada por R eal 
Orden de 26 de marzo de 1929.

D i s p o s i c i o n e s  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e

PROPOSICIONES Y LA CELEBRACION DEL CON
CURSO

Las proposiciones, ajustadas afi modelo 
precedente, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentaran en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata, 
acompañando a las m ism as el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar ell 
proponente.

A la vez, pero poi separado y a la 
vista, deberá asim ism o presentarse efl 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la C aja  General de Depó
sitos, o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de garantía para tom ar parte en el 
concurso^ acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec‘os. 
En este último caso, se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, pre
cisam ente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los documen-/ 
tos presentados, si la hubiere.

C aso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Com pañía deberá 
acom pañar a la m ism a la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928.
 De cada proposición que se presente 
se expedirá d  oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad^ debe

acom pañar la escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdos del 
Consejo de Adm inistración, con las fir
mas legitim adas que autoricen ál que 
firme la  proposición para tomar parte en 
el concurso, acreditando si éste ejerce 
algún cargo m ediante certificación de la 
Sociedad, con las firm as legitim adas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la  documentación que presente refe
rente a  su personalidad, expedida, bien 
por efl Cónsuil de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Los que concurran al concurso debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de éste, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para fia vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de utilidades.

Madrid, 31 de mayo de 1946.— El D i
rector general, Francisco G arcía de Sola.

995—A. C .

Adjudicando definitivam ente la subasta  
de las obras de conducción de aguas 
para abastecim iento de las Alham bras 
de M anzanera  (Teru el) a don Ju an  
A nia Díaz.

E ste  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las obras 
de conducción de aguas p ara  abasteci
miento de las A lham bras de M anzaneta 
(Teruel) a  don Ju an  A nia D íaz, que se 
compromete a e jecutarlas por la canti
dad de 87.499 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 93.317 ,29  pesetas, 
y con arreglo  a la s  condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V . S. para su co
nocimiento y efectos, con rem isión de 
un ejem lar del pliego de condiciones 
particulares y económ icas.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 24 de m ayo de 1946.— E l Di

rector general, F ran cisco  G arcía  de 
Sola.

Sr. O rdenador Central de P agos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo
Resolución aclaratoria en relación con la

R eglam entación  N acional del Trabajo
en las C ajas G enerales de Ahorro.

L a vigente Reglam entación Nacional 
del T rab ajo  én las C a ja s  Generales de 
Ahorro popular comprende, incluso, a l 
personal titulado que ejerce su cargo en 
razón de título facultativo o académico 
de idéntico rango, tales como Capellán, 
Asesor jurídico, Arquitecto, Ingeniero, 
Aparejador, Médico, etc., siempre que 
preste sus servicios de modo regular o 
preferente en las oficinas de la entidad ; 
sin em bargo, no resulta equitativa la in
terpretación literal de la  Reglam entación 
respecto de aquel personal facultativo, co
mo los Médicos, por ejempilo, que a pesar 
de'dedicar a la C a ja  de la  que dependan 
una actividad preferente, han de desarro
llar és‘a por razón de la  m ism a naturaleza 
de sus servicios profesionales o técnicos, 
fuera de las oficinas de la entidad, v a 
los que debe hacerse extensivos en jus-
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ticia los beneficios de la Reglam entación.

E n  su virtud, esta  Dirección Genera l,  
en uso de las facultades  que  le confiere 
el número segundo de la Orden de 24 de 
abril! de 1946, que aprobó la expresad a  
R eg lam en tac ión ,  h a  tenido a bien acor
dar  :

Que se considerará  comprendido en (la 
v igen te  Reg lam en tac ión  del T ra b a jo  en las 
C a j a s  Genera les  de Ahorro  Popular  ai 
personal titulado que presta sus servicios 
de modo regu lar  y preferente a una C a j a  
de  Ahorros de las som etidas al protecto
rado  del Ministerio de T r a b a jo ,  aunque 
por :1a índole de los servicios profesiona
les, como los de los Médicos, por e jem plo , 
se presten éstos fuera  de las oficinas de 
la entidad de que dependan.

DÍos guarde a V V .  I I .  m uchos años.

Madrid, 27 de m ayo de 1946.— E l Di
rector general de T ra b a jo ,  Agustín  M i
rand a Ju n co

lim os. Sres.  D elegados  de T ra b a jo .

R e so lu c ió n  a claratoria  en re la ció n  con el 

R e g la m en to  del T ra b a jo  en la  E x p l o

tación de F e rro c a rr ile s  por el E s ta d o .

 E l  R e g la m e n to  del T r a b a jo  en la E x 
plotación de Ferrocarr iles  por el Estado ,  
aprobado por Orden de 15 de m arzo 
de 194^» establece en la sexta  disposición 
transitoria qu e  el personal de oficinas que 
tenga  reconocida jo m a d a  inferior a la de 
ocho horas, que  con carácter  genera/! e s a -  
blece este R eg la m e n to ,  la conservará  con 
carácter  personal y a ex t in gu ir ,  com p u 
tándose como extraord inarias ,  a todos 'los 
efectos, ¡las que  trabajen sobre la s  seis 
h ora s  qu e  tienen reconoc idas ;  e s o ,  no 
obstante, en la práctica la aplicación de 
la expresad a  norm a transitoria  ha ofre
cido no pocas dificultades, puesto que el 
núm ero  de horas extraord inarias  que ha 
de realizar dicho personal ha  de ser li
m itado por imperativos legales , lo qu^ 
plantea el problema de organización para 
co n ju g a r  los servicios de los empleados 
que  hayan de traba jar  ocho horas y de 
aquellos cuya  jo rnada queda reducida a 
seis, por lo que  parece aconsejable  otor
ga r  a dicho personal de jo rnada inferior 
a  ocho horas, del mism o modo que  se ha 
hecho para los Agentes de la R E N F E ,  
la opción de continuar con dicha jornada 
reducida o a som eterse al régim en gene
ral,  con fla com pensación económ ica co 
rrespondiente.

Al propio ‘ iempo es conveniente asi
m ism o ac larar  a lgunos  otros detalles y 
sa lvar  una omisión de dicho R eg lam en to  ; 
en su virtud,

E s ta  Dirección Genera l ,  en uso de las

facultades qu e  le confiere el núm ero se
gundo de la Orden del 15 de marzo de 
1946, ha tenido a bien acordar :

i . °  El personal de o fic inas  que en la 
actualidad tenga as ignada  jornada infe
rior a la de ocho horas, podrá conser
varla  como derecho personal, o bien so
meterse a la que, con carácter genera l,  
se establece en este R eg la m e n  o, perci
biendo en este caso, ad em ás  del plus de 
carestía de vida, una gratificación equiva
lente al 25 por 100 del sueldo base de 
la  categoría a que pertenece.

2 .0 Q ue al obrero primero de instala
ciones f i jas  se le reconozca el derecho a 
cinco quinquenios de 200 pesetas en vez 
de a cuatro,  de modo que  el sueldo tope 
sea el de 5.675 en vez de 5.475, que se 
recoge en el grupo cuarto del a r  ículo 34 
de la Reg lam entac ión .

3 .0 Que la dieta de los C ontra m aestres  
a que se refiere e¡l artículo 103 sea ((Fuera 
de su (linean de 35 en vez de 45 pese
tas ; y

4 .0 Que se com prenda en el m ism o cua
dro del referido artículo 103 y en el g ru 
po de categorías  que com ienza por la de 
J e f e  de Sección, al E n ca rg a d o  de V ía s  y 
O bras.

Dios gu arde  a V V .  I I .  m uchos años.

M adrid,  27 de m ay o  de 1946.— El D i
rector general de T ra b a jo ,  A gustín  M i
randa Jun co .

limos. Sres. Delegados de T ra b a jo .

R eso lu c ió n  a c larato ria  en relación  con l a

R e g la m en ta c ió n  N a cio n a l de T ra b a jo

en las In d u str ia s  Q u ím ic a s .

L a  entrada en vigor de la nueva R e 
g la m entac ión  N aciona l <ie T r a b a jo  en 
Industr ias  Q uím icas  ha puesto de m ani
fiesto la necesidad de llenar c iertas la
g u n a s  u omisiones observadas en su ar
ticulado. Asim ism o precisan aclaración de 
su verdadero sentido lega l a lgunos  de sus 
preceptos.

E n  su virtud, esta  Dirección Genera l,  
en uso de las facultades conferidas por el 
párra fo  segundo de la Orden aprobatoria 
de la citada Reg lam entac ión  de 26 de fe
brero del año en curso,  ha tenido a  bien 
disponer lo s ig u ie n te :

i . °  Se  establece la categoría  profesio
nal de «Auxi liares  Técnicos  de O ficinas»,  
la  cual se com prenderá al final del n ú m e
ro 2 .0 del artículo 13 ,  con la m ism a  re
tribución económ ica que la as ignad a  para 
los «Auxiliares  Adm inistrativos».

2 .0 S e  establecen las categorías  profe

sionales de «Aspirantes a Técnicos de Ofi
cinas» y de «Aspirantes a Técnicos de L a 
boratorio)).

En  la prim era serán clarif icados los em
pleados en Industrias Q uím icas  que, den
tro de la edad de catorce a veinte años, 
trabajan en cualquiera  de las labores pro
pias de las categorías  definidas en el nú
mero 2.0, letras a), b) v c) del artículo 13 
de la O rdenanza,  dispuestos a iniciarse en 
ellas. En la segunda serán encuadrados 
los empleados que dentro de la indicada 
edad trabajan en labores sencilla» para 
iniciarse en trabajos de análisis .

A m bas  categorías  serán retr ibuidas con 
los mismos haberes as ignados  por la R e 
glam entación a  los Aspirantes  Adm inis
trativos.

3 .0 El «cómputo de antigüedad» a que 
se refiere el artículo 45 de la O rdenanza  
de Industr ias  Q uím ica s ,  ¡>egún recientes 
y reiteradas resoluciones de esta Dirección 
Genera l,  tendrá lugar  a partir  de la fecha 
de ingreso en la categoría profesional ; 
es decir, deberá hacerse en razón del tiem
po .-ervido por el traba jador  en la catego
ría donde actualm ente figure encuadra
do, sin que el cambio de nombre en la 
función realizada por el trabajador impli
que pérdida de su derecho al percibo de 
trienios o quinquenios, siempre que su la
bor sea idéntica a la que ejecutaba con 
otra denominación. Sin embargo, los elec
tos económicos sólo habrán de contarse 
a partir  de 1 de enero del año en curso.

4.0 En el p árrafo  i . °  del artículo 48 
de la precitada Reg lam entac ión  de In
dustr ias  Q uím icas  se establece también 
para  el turno de noche, com o normal u 
ordinario, la jo rn ad a de ocho horas dia
r ias y cuaren ta  y ocho sem anales ,  la cual,  
por excepción, en los casos y c ircunstan
c ias especia les a que se refiere dicho ar 
tículo, podrá reducirse a la de siete horas 
d iarias  y cuarenta y dos sem anales .

5 .0 P a ra  ser clasif icados como Oficia
les de segunda los « taq uim ecanógrafos  
en idioma nacional» a que  se refiere la. 
letra d) del número i .°  del artículo 13 de 
la Ordenanza de Industr ias  Q uím ica s ,  se
rá necesario  que  el interesado posea la 
aptitud de tomar al dictado 120 palabras 
por minuto, traduciéndolas correcta y di
rectam ente en seis minutos. Si no tuvie
se esa velocidad y corrección será en cua
drado en la letra e) del referido número 
primero de ese  artículo.

L o  qu e  com unico a V V .  I I .  para  su co
nocimiento y efectos.

D ios g u arde  a V V .  II.  muchos años.

M adrid,  25 de m ay o  de 1946.— El D i
rector general de T rab a jo ,  Agustín  M i
randa Jun co .

Limos. Sres.  D elegados  de T ra b a jo .


